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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y 
la Reina Doña Victoria Eugenia (que 
Dios guarde) continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

(Gacetas 19 y 20 de Noviembre')

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: La Junta de gobierno y Pa

tronato del Cuerpo de Médicos titulares 
ha comunicado á este M nisterio en 6 y 
24 del mes de Octubqe último, á los 
efectos prevenidos en el párrafo 4.° del 
art. 99 de la Instrucción general de Sa 
nidad y en los artículos 29 y 30 de 
Reglamento de dicho Cuerpo, el núme
ro de plazas que se han de proveer en 
este año por oposición, y la forma en 
que deben distribuirse los 800 titules de 
aptitud para optar á ellas entre los d s- 
tritos universitarios, con cuyos datos 
puede ya formularse la oportuna con
vocatoria.

Han sido objeto de estudio por parte 
de la Inspección general y de la Comi- 
b íó d permanente del Real Consejo de 
Sanidad dos modificaciones de las cláu
sulas de la convocatoria anterior, pro
puestas por la Asociación de Médicos 
titulares en instancia del dia 10 del ci
tado Octubre, relativas, la primera, á 
la conveniencia de reducir á un mes el 
plazo de tres que concede á los aspi
rantes el párrafo 2 e del art. 30 del Re 
glamento del Cuerpo para la presenta
ción de solicitudes, y la segunda, á la 
necesidad de imponer á cada uno de los 
opositores el pago de diez pesetas, ya 
en concepto de derechos por la. expedí 
ción de los títulos de aptitud, ó por los 
de la papeleta de examen, para con su 
importe abonar á los Vocales de Tribu
nal las dietas correspondientes como 
indemmzac ón de sus gastos de viaje á 
la capital del distrito y estancia en el 
mismo.

La Comisión permanente, aceptando 
Q1 criterio de la Inspección, propone que 
se mantenga el referido plazo regla
mentario para evitar los peijuicios que 
el reducirlo causaría á los aspirantes y 
las protestas de éstos sino podían pro
curarse todos los documentos en menor 
tiempo, y estima justo que se indemni
cen á los individuos que han de compo
ner los Tribunales de examen los gastos 
^ue les ocasione el cumplimiento de su 
fisión, retribuyendo su trabajo, porque 
el hacerlo así respende á los preceden* 

tes establecidos en oposiciones análogas 
y no constituye un gravamen excesivo 
para los opositores.

Propone asimismo que rijan en las 
oposiciones que van á verificarse el pro
grama de preguntas aprobado por la 
Real orden de 23 de Marzo de 1905, y, 
en lo esencial, las reglas comprendidas 
en la de 3 de Junio siguiente, modifica
das en cuanto á la fecha de la convoca 
toria al número de plazas y su distribu
ción, según indícala Junta de gobierno 
y Patronato.

Por lo expuesto, S. M. el Rey (que 
Dios guarde), de conformidad con la 
Comisión permanente é Inspección re
feridas, se ha servido disponer:

l .° Que se convoque á oposición pú 
blica para cubrir 800 plazas de ingreso 
en el Cuerpo de Médicos titulares, con 
arreglo A los artículos 101 de la Instruc 
ción general de Sanidad y 30, 31 y de 
más concordantes del Reglamento de 
11 de Octubre de 1904, anunciándose 
esta convocatoria en la Gaceta de Ma 
drid y Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las pro 
vincias.

2 .e Que los 800 títulos de aptitud 
para ocupar dichas plazas se distribu
yan, como propone la Junta de gobier 
no y Patronato, entre los distritos uni
versitarios, correspondiendo proveer: 
al de Madrid, 150; al de Barcelona 70; 
al de Cádiz, 50; al de Granada, 50; al 
de Salamanca, 50; al de Santiago, LOO; 
al de Sevilla, 50; al de Valencia, ICO; 
al de Valladolid, 130, y al de Zarago
za, 50.

3 .° Que las oposiciones se verifiquen 
simultáneamente en Madrid y en las 
capitales de los distritos universitarios 
ó donde hubiese Facultad de Medicina, 
dando principio con la constitución de 
los Tribuna es, dentro de la segunda 
quincena del mes de Febrero próximo.

4 .° Que el Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones en cada distriio se 
nombre con arreglo al apartado 3.® del 
art. 101 de la Instrucción general de 
Samdad, haciéndose por la Comisión 
permanente de la Junta provincial de 
la Coruña la designación del Médico 
que ha de formar parte del Tribunal 
que ha de actuar en Santiago.

5 .° Que los aspirantes que deseen 
tomar parte en las oposiciones lo solici 
ten de la Inspección general de Sanidad 
interior en el plazo de tres meses, á 
contar desde el día s guíente al de la 
publicación de esta convocatoria en la 
Gaceta de Madrid, mediante instancia 
exrendida en papel del sello de la clase 
11.R, haciendo constar en ella su resi
dencia y el distrito en donde desean 
actuar, y acreditando, por medio de 
los documentos que detalla el párrafo 
3.u del art. 30 del Reglamento del Cuer 
po de Médicos titulares, «probado por 
Real decreto de 11 de Octubre de 1904, 
que son españoles; que tienen aproba- 

Idos los ejercicios del grado de Doctor ó 
de Licenciado en Medicina; que están 
eu el ejercicio de b u s  derechos civiles y 

políticos, y que no tienen defecto físico 
que les impida ejercer la profesión. Los 
documentos justificativos se acompaña
rán, necesariamente á la instancia.

6 .® Que esa Inspección general, ter
minado el plazo de los tres meses, y 
una vez que haya cumplido con las 
prescripciones del art. 31 de! citado Re
glamento, rem’ta á los Decanos de las 
Facultades de Medicina la lista de los 
opositores, con sus expedientes perso
nales, para que el Tribunal del distrito, 
una vez constituido cuanto determina 
la disposición 3.a acuerde, en vista de 
ios documentos presentados, Jas exclu
siones de los solicitantes que no justifi
quen los requisitos exigidos en esta 
convocatoria.

La lista de los aspirantes admitidos 
á examen por cada Tribunal se publica
rá, por orden del Gobernador, en el Bo 
l e t in  Of ic ia l  de la provincia respec
tiva

Los ejercicios de oposición comenza
rán el dia 12 de Marzo próximo, en el 
local y á las horas que el Tribunal de
signe, anunciándose dichos particula
res al mismo tiempo que la lista á que 
se refiere el párrafo anterior.

Los opositores actuarán por el orden 
que determine el sorteo que habrá de 
verificarse ante el Tribunal el dia an
tes, ó sea el 11 del citado Marzo.

7 .° Que los aspirantes soliciten del 
Secretario del Tribunal, verbalmente, 
la papeleta de examen, abonando en 
metálico 10 pesetas. Estas papeletas 
estarán numeradas y firmadas por el 
Secretario, con el Visto Bueno del Pre
sidente del Tribunal.

8 .® Que los ejercicios se verifiquen 
en la siguiente forma:

El Tribunal, cada dia de examen, 
colocará en cinco bombos, á la vista de 
los opositores, tantas bolas numeradas 
como preguntas figuran en cada una de 
las cinco secciones en que aparece divi
dido el programa aprobado por la Real 
orden de 23 de Marzo de 1905, y publi
cado en la Gaceta del dia siguiente.

El opositor á quien por su número 
corresponda actuar, previa entrega al 
Presidente de la papeleta de examen, 
sacaiá de cada uno de los cinco bombos 
una bola, y responderá, en el plazo má
ximo de una hora, á las cinco pregun
tas del progama de igual numeración 
que la de las bolas por él extraídas.

El opositor que no justifique, á juicio 
del Tribunal, su falta de asistencia á su 
turno de examen, será excluido. Al que 
lo justificase se le llamará por segunda 
y última vez, cuando el Tribunal desig
ne, anunciándolo en el tablón de edic
tos de la Facultad y en el local donde 
se verifiquen las oposiciones dos dias 
antes del en que hayan de actuar.

9 .* Que 1h  c dific ición se haga por el 
s steraa de puntos, pudiendo adjudicar 
cada Juez de 5 á 10, y siendo precisos 
26 como mínimum para la aprobación 
del opositor.

Ei Tribunal, una vea terminado el úb 

timo ejercicio de las oposiciones, proce
derá á votar públicamente, acordando 
los diplomas de aptitud, y remitirá á esa 
Inspección los expedientes de las oposi
ciones, como prescriben el art. 34 y el 
párrafo 1.® del 35 del Reglamento de Mé
dicos titulares, acompañando una rela
ción propuesta de los opositores aproba
dos, por el orden de su calificación re
lativa de puntos.

Los títulos de aptitud que menciona 
el art. 37 del citado Reglamento no se 
podrán expedir sin que el interesado 
presente el titulo de Doctor ó Licencia
do en Medicina ó testimonio notarial del 
mismo.

10 . Que el total de los derechos que 
los opositores hayan abonado por las 
papeletas de examen á que se refiere 
la disposición 7.a se aplique por el Tri
bunal al pago de todos los gastos de las 
oposiciones, y el remanente se distribu
ya entre los Vocales, como remunera
ción de los servicios prestados.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
se pubbquen á continuación de esta 
convocatoria en la Gaceta de Madrid 
los artículos 101 de la Instrucción gene
ral de Sanidad y 30, 31, 34, 35, 36 y 
37, del Reglamento del Cuerpo de Mé
dicos titulares.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 8. ranchos años. Ma
drid 16 de Noviembre de 1906,

DAVILA
Sr. Inspector general de Sanidad inte

rior.

Artículos de la Instrucción general de 
12 de Enero de 1904, á que se refiere 
la Real orden anterior.
Art. 101. En el Cueipo de Médicos 

titulares se ingresará por oposición, una 
vez adscritos á él los Facultativos que 
según esta Instrucción tengan adquiri
da ya por los servicios prestados, la 
dispensa de aquella prueba de aptitud,

Las oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo de Médicos titulares se efectua
ran anualmente, según el Reglamento, 
en las capitales de distrito universita
rio ó donde hubiera Facultad oficial de 
Medicina.

El Tribunal se compondrá de dos Ca
tedráticos de Facultad respectiva, dos 
Médicos titulares y un Médico que ejer
za la profesión en la localidad y figura 
entre los de la mitad más antiguos de la 
población en este ejercicio; los dos pri
meros, nomorados por el Decano de la 
Facultad; los dos segundos por la Junta 
de gobierno del Cuerpo, y el último, 
por la Comisión permanente de la Jun
ta provincial de Sanidad.

A propuesta de la Junta de gobierno 
y Patronato del Cuerpo de Médicos titu
lares, se fijará cada año el número de 
plazas que se haya de proveer por opo
sición y la distribución de aquel núme
ro entre los distritos universitarios, cui
dando de <pe para Iqp provisiones del
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primer grupo de plazas exista constan
temente en cada región razonable nú
mero de aspirantes entre quienes pue
dan elegir los Ayuntamientos para cu
brir las vacantes de entrada.

Artículos del Reglamento del Cuerpo de 
Médicos titulares, aprobado por Real 
decreto de 11 de Octubre de 1904, 
^Gaceta del 12).
Art. 30. Por el Ministerio de la Go

bernación, á propuesta de la Inspección 
general de Sanidad interior, se proce
derá á convocar las debidas oposiciones 
para obtener los diplomas de aptitud 
especial para Médicos titulares, inser
tándose al efecto en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t in e s Of ic ia l a s de cada 
provincia respectiva los anuncios pro
cedentes para la convocatoria.

Los aspirantes elevarán en el plazo 
de tres meses á contar desde la convo 
vacoria, sus solicitudes á la Inspección 
general de Sanidad interior, haciendo 
constar en ellas el punto de su residen 
cía, acreditando ser españoles, tener 
aprobados los ejercicios del grado de 
Doctor ó de Licenciado en Medicina y 
Cirugía, estar en el ejercicio de sus de 
rechos civiles y políticos y no tener de
fecto físico que les imposibilite pata el 
ejercicio de su profesión.

El primer requisito s« acreditará con 
la certificación de la partida de naci
miento del Registro civil ó con la parida 
de bautismo; el segundo,con la certifica
ción universitaria, comprensiva de la 
hoja de estudios, y en su caso de la fe
cha en que le fué expedido el titulo de 
Licenciado; el tercero, por medio de 
certificación del Registro de penados, y 
el cuarto, por certificación facultati va de 
la cual resulte que el interesado no tie 
ne mutilación total ó parcial de una 
extremidad torácica que le imposibilite 
practicar intervenciones quirúrgicas, ni 
padezca ceguera, sordera completa, 
enajenación mental, epileps a, mudez, 
paraplejía ni ninguna otra enfermedad 
incurable ó defecto físico que impida 
el ejercicio domiciliario de ¡a profesión.

Art. 31. Pasado el plazo de tres me 
ses, señalado para la admisión de solici
tudes, la Inspección general de Sanidad 
interior procederá á su más cuidadosa 
clasificación, destinando á cada distrito 
universitario el númi-ro de aspirantes 
proporcionado á las necesidades del 
servicio con arreglo á las vacantes que 
sea necesario proveer, procurando en 
lo posible que los aspirantes practiquen 
los ejercicios de oposiciones en la capi
tal del distrito de su residencia habitual 
ó en una de sus más próximas.

Terminada la distribución, la Inspec
ción general de Sanidad interior envia
rá á cada uno de los Sres. Decanos de 
la Facultad de Medicina de la Univer
sidad Central y de las de Barcelona, 
Granada, Salamanca, Santiago, Sevilla, 
Valencia, Valladolid y Zaragoza certi 
ficación del número de títulos de apti
tud que deben proveerse en el distrito 
correspondiente y las instancias docu
mentadas de los aspirantes admitidos á 
las oposiciones y que deban actuar en 
la referida capital.

Art. 32. Por la Inspección general 
dé Sanidad interior, prqvios los acuer
dos que la Superioridad considere opor 
tunos, se procederá á la formación de 
los debidos Tribunales en la forma ta
xativamente prevenida en el apartado 
3.® del artículo 101 de la Instrucción 
vigente de Sanidad.

Estos Tribunales se constituirán en la 
segunda quincena del mes de Octubre, 
nombrando Presidente y Secretario, 
publicando inmediatamente en los Bo 
l e t in e s Of ic a l e s  de las provincias el 
anuncio convocando á los opositores 
para el día 15 de Noviembre en el lo
cal y á la hora que previamente hayan 
designado. Los anuncios citando a los 
opositores deberán hacerse públicos con 
cinco dias por lo menos de anticipación 
á la fecha del comienzo de los ejerci
cios.

Art, 83, Para la formación de pro

gramas y designación de materias á 
que deba sujetarse la oposición, se pro
cederá con toda urgencia por el Real 
Consejo de Sanidad á la formación del 
debido Reglamento especial de oposi 
ciones.

Art. 34. Terminado el último ejer
cicio de las oposiciones, el Tribunal 
procederá á votar publicamente, acor
dando los diplomas de aptitud corres
pondiente.

Art. 35. Hecha la votación á que se 
refiere el articulo anterior, los Tribu 
nales remitirán á la Inspección general 
de Sanidad interior los expedientes de 
las oposiciones, con el acta de la califi 
cación y las protestas que se hayan pre
sentado.

La Inspección dará audiencia y vista 
á la Junta de Patronato por el plazo de 
quince días, una vez transcurrido éste, 
y con los informes de dicha Junta si los 
remire, propondrá al Ministro de la Go
bernación la resolución de las protestas, 
expidiéndose inmediatamente por el ex
presado Ministro de la Gobernación los 
debidos títulos de aptitud á os agracia
dos, que ingresarán inmediatamente 
en el Cuerpo.

Art. 36. Las oposiciones para ingre
so en el Cuerpo serán comunes para 
todos los opositores, que obtendrán ti
tulo igual de aptitud para formar parte 
del Cuerpo, con derecho á optar á los 
concursos, s n distinción de clase ni ca
tegoría, con arreglo á las prevenciones 
señaladas en este Reglamento.

Art. 37 Expedidos los títulos de ap
titud, la Inspección general de Sanidad 
interior remitirá inmediatamente certi
ficación en forma á la Junta de gobierno 
y Patronato de dichos títulos.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
Organización provincial y municipal
Vistos los acuerdos de los Ayunta 

mientos de Sonares (Huelva), Villavicio- 
sa de Córdoba (Córdoba), Alhama de 
Almería (Almería), Malpartida de Cá- 
ceres (Cáceres), Castillo de las Guardas 
(Sevilla), Fondón (Almería), Villafrauca 
de los Caballeros (Toledo), San Felíu de 
Guíxols (Gerona), Noya(Coruña) y Beli- 
puig (Lérida), declarando las vacantes 
de Secretarios:

Visto el pfo. 2.* del art. 2.® del Regla 
mentó de 14 Junio 1905, esta Direccón 
general ha acordado abrir concurso por 
el plazo de treinta días hábiles, en cuyo 
término improrrogable, que se contará 
desde la publicación del anuncio en la 
Gaceta, se presentarán en loa Ayunta
mientos respectivos las instancias de 
los aspirantes, dándose inmediatamente 
recibos expedidos por el Alcalde á los 
interesados ó á sus representantes, se
gún previene el art. 3.° de dicho Re 
glamento.

Para optar al concurso se necesitará 
acompañar á la instancia la documen
tación detallada en el art. 4° de aquel 
Reglamento, podiendo sólo presentarse 
al mismo los Secretarios de Ayunta 
miento que acrediten más de diez años 
como tales en municipios mayores de 
2.000 habitantes y los aspirantes que 
hayan sido declarados aptos para ocu
par plazas de Secretarios de Diputacio
nes, con arreglo al Reglamento de 11 
de Diciembre de 1900, de conformidad 
al art. 4.°, punto 7.°, párrafo 2.° y 
último, y tercera disposición adicional 
y transitoria del de 14 de Junio de 1905.

Los Gobernadores civiles reproduci
rán dicho anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de su provincia, por mandarlo aei 
el párrafo 2.° del are. 2 * del Reglamen 
to últimamente citado, y en su día da
rán cumplimiento á los artículos 6.® al 
11, ambos inclusive, del mismo.

V. S. acordará.
Madrid 16 de Noviembre de 1906 = 

López Mora.=Sr. Gobernador civil de..
(.Gaceta 18 de Noviembre.')

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

ReCacion nominal de los sargentos en activo 
de esta procedencia y licenciados de todas 
clases que kan sido significados para los 
destinos que se expresan, por haber re
sultado con mas años de servicios y me
jores condiciones que los demás aspiran 
tes que los solicitaban.
Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s
Ayuntamiento de Mercadal.—Menor

ca, Alguacil, con 425 pesetas, Sargento 
licenciado, Miguel Gomila Jover.

Idem de Smeu, Peón cam ñero, con 
365 pesetas, Cabo, Ramo» Gelabert 
Martorell.

Idem de Lluchmayor, Guardia muni
cipal, con 600 pesetas. Anulada por ha
berse rebajado el sueldo con que se pu
blicó.

Idem de Alayor. — Menorca, Alguacil, 
con 720 pesetas, Cabo 1.® Juan Pons 
Florit.

Nota.—Las reclamaciones por error 
en la clasificación personal deberán te
ner entrada en este Ministerio en los 
quince días siguientes á la publicación 
de la propuesta.

Madrid 15 de Noviembre de 1906.
(^Gaceta 20 de Noviembre^

SECCION OFICIAL

Núm. 2807 
COMISION MIXTA 

DE RECLUTAMIENTO DE LA8 BALEARES 
La Comisión mixta de reclutamiento 

en cumplimiento de lo que dispone el 
art. 157 de la vigente ley de reempla
zos, ha acordado señalar el dia 27 del 
actual para proceder al sorteo de las 
décimas que han correspondido á los 
pueblos comprendidos en las islas de 
Mallorca, Menorca é Ibiza y Formente- 
ra pertenecientes á esta provincia, en 
la distribución de 1.128, 173 y 67 hom
bres asignados respectivamente á las 
mismas para el reemplazo del año 1905, 
cuyo acto tendrá lugar en el salón de 
actos públicos de la Diputación provin
cial empezando á las nueve del expre
sado dia.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , en observancia de lo que dispone 
el art, 163 de la citada ley.

Palma 22 de Noviembre de 1906.— 
El Presidente, F. Socias.— P. A. déla 
G. M.—El Secretario, Silvano Font.

Núm 2808
D. Ramón de Smde y Valero, Adminis

trador de la Aduana de Palma de Ma
llorca
Hago sab«r: Que á las once del dia 29 

del actual se procederá en los almacenes 
de esta Aduana á la venta en púb ica su
basta de los géneros que á continuación 
se expresan, procedentes de aprehensión, 
los cuales serán adjudicados al mejor pos
tor, no admitiéndose ofertas que no cu
bran la tasación y siendo de cuenta del 
adquirente el pago del impuesto de De
rechos Reales.

Lote 1°—Cinco sacos pb.° 273
kg. azúcar, incluso los sacos. . 273*00

Lote 2.°—Cinco sacos pb 0 301
kg azúcar, incluso los sacos. . 301*00

Lote 3.®—Cmco sacos pb ° 243
kg. azúcar, incluso los sacos. . 243 00

Lote 4 0—Cinco sacos pb.° 273
kg azúcar, incluso los sacos. . 273'00

Lote 5 °—Cinco sacos pb.° 266
kg. azúcar, incluso los sacos . 266*00

Lote 6.°—Cinco sacos pb.°272
kg. azúcar, incluso los sacos. . 272*00

Lote 7.°—Cinco sacos pb ® 256
kg. azúcar, incluso los sacos. . 256*00

Lote 8.°—Cinco sacos pb ® 307
kg. azúcar, incluso los sacos. . 307'00

Lote 9 °—Cinco sacos pb.° 309
kg, azúcar, incluso los sacos. . 309*00

Lote lO.-C\nco sacos pb.® 315
kg Hzúear, inc’ueo los s-^cos . 315*00

Lote 11.-Cinco sacos pb.° 286
kg. azúcar, inclnso los sacos. 286 00

Lote /2 Cmco sacos pb 0 306 
kg. azúcar, incluso los sacos. . 306'00

Importe de los 12 lotes pesetas 3407*00

Palma 12 de Noviembre de 1906.—El 
Administrador, R. Sande.

Núm. 2809
Hago saber: Que á las diez del dia 30 

del actual se procederá en los almace
nes de esta Aduana á la venta en pública 
subasta de los géneros qoe á continuación 
se expresan, procedentes de aprehensión, 
los cuales serán adjudicados al mejor pos
tor, no admitiéndose ofertas que no cu
bran la tasación y siendo de cuenta del 
adquirente el pago del impuesto de De
rechos Reales.

Lotel.0—Cinco sacos pb.® 289
kg azúcar, incluso los sacos. . 289*00

Lote 2.° — Cinco sacos pb.® 275
kg. azúcar, incluso los sacos . 275'00

Lote 3.®-Cinco sacos pb 0 386
kg. azúcar, incluso los sacos. . 386*00

Lote 4.°—Cinco sacos pb.® 341
kg, azúcar, incluso los sacos. . 341'00

Lote 5.° - Cinco sacos pb.° 366
kg azocar, incluso los sacos. . 366*00

Lote 6 Croco sacos pb 0 281
kg. azúcar, incluso los sacos. . 281'00

Lote 7?—Cmco sacos pb.° 292
kg azúcar, incluso los sacos. . 292*00

Lote 8 0-Cinco sacos pb.° 313
kg azúcar, incluso los sacos. . 313*00

Lote 9o—Cinco sacas pb.° 276
kg. azúcar, incluso los sacos. . 276*00

Lote 10.—Cinco sacos pb.° 299
kg. azocar, incluso los sacos. . 299'00

Lote 11 -Cinco sacos pb.° 300
kg. azúcar, incluso los sacos. . 300*00

Lote 12.- Cmco sacos pb.° 299
kg. azúcar, iociuso los sacos. . 299*00

Lote 13 --Cmco sacos pb 0 304
kg. azúcar, incluso los sacos. . 304*00

Lote 14.-Croco sacos pb.° 278
kg azúcar, incluso loe Nacos. . 274 00

Lote 15.--Cinco sacos pb.° 301
kg azúcar, incluso los sacos. . 301'00

Lote 16 - Cmco sacos pb ® 312
kg, azúcar, incluso ios sacos. . 312 00

Lote 17.--Ciuco sacos pb 0 272
kg azúcar, inclnso los sacos. . 272 00

Lote 18 - Diez y nueve sacos 
vacíos, tejido de yute. , 4*75

Importe da los 18 lotes pesetas. 5.184*75

Palma 12 de Noviembre de 1906.—El 
Administrador, R Sande.

Núm. 2810
AYUNTAMIENTO DE CIÜDADELA
Aprobado por este Ayuntamiento el 

proyecto de presupuesto municipal ex
traordinario formado para el próximo afio 
de 1907, se hallará expuesto al público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, contados desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
Provincia, á tf^ctos de reclamación.

Ciudadeia 10 Noviembre de 1906.—El 
Alcalde, Lorenzo Cardona.—P. A. del 
A.—Sebastian Febrer, Secretario.

Núm. 2811
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA
Formado el repartimiento de la contri' 

bución territorial sobre la riqueza rústica 
y pecuria de este término municipal para 
el próximo año de 1907, estará de mani
fiesto en la Secretaria del Ayuntamiento 
durante el plazo de ocho dias á efectos de 
reclamación á contar desde la inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provicia.

Lloseta 16 Noviembre de 1906 —El Al
calde, Antonio Baile,—P. A. del A.—Mi' 
guel Fio), Secretario.
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Núm. 2812

Gobierno Civil de la Provincia de Baleares

MES DE OCTUBRE DE 1906
RELACIÓN nominal de las licencias de uso de armas y caza expedidas por este Gobierno 

en dicho mes.

Nüm. 
de 

orden PUEBLO3 NOMBRES

Q. CLASE DE LICENCIA

1

■ 
" .........

U
so de arm

a 
.—

i

PEÍ
p

0

3]
 Podenco, 

oc 
_______

PERDIZ 
2 £ 
S- 3 0 J 
■ p

616
617
618
619
620
621
622
623
624
625
626
627
628
629
630
631
632
633
634
635
636
637
638
639
640
641
642
643
6^4
645
646
647
648
649
650
651
652
653
654
655
656 
6ó?
658
659
660
661
662
663
664
665
666
667
668
669
670
671
672
673
674
675
676
677
678
679
680
681
682
683
684
685
686
687
688
689
690
691
692
693
694
695
696
697

Petra Antonio Amengua! Galmés
Idem Sebastian Rubí Magraner

Sta. Margarita Mateo Montaner Malondra
Algaida Miguel Pou O iver
Andraitx Pedro Juan Viceos Porcel

Inca Juan Seguí Ginard
Palma Bernardo GomilaSocias

La Puebla Antonio Caldés Caymari
Buñola Miguel Ñeque Masens
Palma Antonio Frau Alós
Idem Miguel Salva Noguera
Idem Miguel Portell Lladó
Idem Ignacio Puigserver Salvá
Idem José Guasp Más
Idem Juan Barceló Sampol
Petra Jerónimo Rullán Torres
Ibiza Vicente Escande!! Ferragut
Idem Damian Ferrer Mayans

Lluchmayor Julián Tomás Monserrat
Esporlas Bernardo Bestard Camps

Idem José Camps Roca
Santañy Jaime Antich Amengual

Idem Jaime Antich Amengual
Campanet Juan Crespí Pons

Idem Sebastian Salom Palou
Idem Juan Perelló Pons
Idem Juan Capó Pons

Manacor Salvador Juan Munar
Sansellas Bartolomé Llabrés Campomar

Idem Guillermo Roca Arzona
Lluchmayor Sebastian Fngola Carbonell

Sóller Francisco Alberti Miquel
Idem Jaime Miquel Castañer
Idem Juan Bta. Morell Roses

Marratxí Bartolomé Pons Moragues
Palma Miguel Llabrés Llull
Sóller Bernardo Mayol Simunet
Buñola Miguel Verdera Nadal

Andraitx Jaime Porcel Flexas
Petra Antonio Gomis Matas

La Puebla Juan Bennasar Saivá
Búger Amonio Mascaró Bibiloni

Sansellas Guillermo Figuerola Quintana 
Manacor Miguel Amengual Femenias
Pollensa Pedro José Cifre Solivellas
Montuiri Juau Ferrando Obrador
Buñola Sebastián Quetgias Bicu
Idem Juau Rosseiió Palou
Palma Gabriel Juan Ribas

Lluchmayor Juan Muiec Mulet
Manacor Guillermo Galmés Gelabert

Santa María Andrés Bestard Cañellas
Sóller José Culi Bisbal
Idem Bartolomé Magraner Borrás

Buñola Guillermo Russelió Coiom
Calviá Guillermo Juaneda Sans

Andraitx Matías Enseñat Alemafiy
Palma José Busquéis Borras
Idem Gabriel Juan Ribas

Sansellas Jaime Bibiloui Figuerola
Estasellas Antonio Moragues Griso

Sóller Antonio Pastor Oliver
Idem Matías Moner Pujol
Idem Antonio Castañer Bernad
Idem Antonio Ozonas Trias
Idem José Moreli Mayol
Idem Lorenzo Roses Borrás
Idem Antonio Canals Aroona
Idem Antonio Vallcaneras Borrás
Idem Juan Colomar Torres
Idem José Borrás Pastor

Fornalutx Benito Busquéis Ferrer.
Idem José Golom Alberti
Idem José Bisbal Arbona
Idem Juan Estades Bennasar
Idem Salvador Sastre Escalas

Manacor Rafael Si tjar Febrer
Palma Gregorio Nadal tierra
Ibiza Antonio Verdera Oliver
Idem Ramón Oliver Tur

Lluchmayor Bernardo Salvá Olar
Esporlas Guillermo Mora Figuera

44
36
55
29
21
44
87
25
87
32
31
46
44
39
38
39
64
38
23
32
31
31
33
41
55
31
45
23
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41
45
45
45
42
41
72
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24
38
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28
29
57
33
34
28
2b
29
64
27
30
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53
27
20
19
45
35
64
29
57
34
28
42
45
35
41
38
18
43
26
33
41
43
42
46
33
31
40
28
44
41
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Id. 
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Id. 
Id. 
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1 
1
1 
1
1 
1
1 
1
1 
1
1 
1
1
1
1
1
1
1 
1
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1

1
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1
1 
1
1
1
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1
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1
1
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1
1
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1
1
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1
1
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1
1 
1
1
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1
1
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1
1
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1
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1
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1
1
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1
1
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1
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1
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1
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1

f 1” ! CLASE DE LICENCIA

Num g.y p c:0 .PERROS PERDIZ
de 

orden Pu e b l o s NOMBRES -
Q. O*

0 ■
*5" 0

-a 0 c. n 3

z
0 sr B

• B n O 3

698 Alaró Juan Ordinas Real 31 13 1
699 Idem i Jaime Crespí Juan 25 Id. 1
700 Idem Pedro Simonet Reinés 43 Id. 1
701 Palma Juan Joeé Puntay 49 Id. 1
702 Ibiza Jaime Tur Mari 43 Id. 1 ♦
703 Idem Francisco Tur Urbay 29 Id. 1
704 Idem Antonio Torres Jasso 24 Id. 1
705 Montuiri Pedro Juan Fio’ Nicolau 151 Id. 1
706 Sta. Margarita Antonio Fornés Font 62 Id. 1
707 Palma Antonio Jaume Salas 37 Id. 1
708 Idem Fausto Ferrer Armengol 29 Id.

Id.
Id.

1
709 Idem Jaime Castelló Cabrer 46 1
710 Idem Adolfo Roten de España 1 19 1
711 Lluchmayor Pedro Ramón Puigserver Cer

dá 26 Id. 1
712 Selva Salvador Beltrán Gralla 34 Id. 1
713 San Lorenzo Pedro Febrer Lmás 68 15 1
714 Idem Jaime Galmés Rosselló 58 Id. 1
715 Idem Bartolomé Umbert Caldentey 31 Id. 1
716 Sóller Antonio Pastor Marqués 47 Id. 1
717 Idem Joeé Coll Morell 53 Id. 1
718 Porreras Gaspar Mulet Mora 42 Id. 1
719 Binisalem Antonio Bennasar Peus 37 Id. 1
720 Palma Antonio Maree! Amer 59 Id. 1
721 Idem Claudio Marcel Puig 25 Id. 1
722 Idem Claudio Marcel Siquier 22 Id. 1
723 Campanet Miguel Maten Simonet 38 16 1
724 Sóller Jaime Magraner Berio 20 Id. 1
725 S. Rafael Rafael Planells Bonet 34 Id. 1
726 Palma Juan Sastre Vicens 36 Id. 1
72? Idem Guillermo Bosch Palmer 37 17 1
728 La Puebla Juan 8< cias Mascaró 37 Id. 1
729 Campos Juan Ballester Oliver 43 Id. 1
730 Idem Guillermo Bennasar Prohens 36 Id. 1
731 Capdepera Sebastián Sancho Ferrer 39 Id. 1
732 Pal mil Manuel Lote Navaera 68 Id. 1
733 Pollensa Martin Rotger Vives 36 18 1
734 San Juan José Bauzá Bauzá 67 Id. 1
735 Palma Bartolomé Coll Jofre 61 Id. 1
736 Idem Antonio Lafuente Miralles 34 Id. 1
737 Valldemosa Tomás Torres Pons 46 Id. 1
738 Campanet Juan Bauzá Cánaves 29 19 1
739 Lluchmayor Sebastián Gamundí Monserrat 46 Id. 1
740 Valldemosa Lorenzo Vila Fiol 52 Id. 1
741 Lluchmayor Miguel Tomás Ballester 30 Id. 1
742 Jesús (Ibiza) José Tur Escandell 27 Id. 1
743 S. Carlos (id.) Bartolomé Ferrer Ferrer 25 Id. 1
744 Je^ús (id.) Juan Escandell Ribas 31 Id. 1
745 Sóller Damian Canals Arbona 50 Id. 1
746 Idem Antonio Soler Gamundí 39 Id. 1
747 Manacor Guillermo Puerto Noguera 24 20 1
748 San Juau Rafael Bauzá Bover 51 Id. 1749 Sineu Pedro Antonio Massanet Siró 56 Id. 1
750 Idem Gabriel Real Roig 25 Id. 1
751 Idem Bartolomé Munar Horrach 42 Id. 1
752 Llubí Gabriel Fustér Adrover 32 Id. 1
753 Lluchmayor M guel Vidal Cardell 44 Id. 1754 Establiments Jorge Vallespir Cabrer 41 Id. 175o Puigpuñent Bartolomé Capllonch Martorell 31 Id. 1756
757

Sineu Audrés Rosselló Amengual 44 Id. 1 -
Idem Bartolomé Niel Alomar 60 Id. 1758 Deyá Juan Ripoll Colom 34 Id. 1

759 Idem Bernardo Ripoll Bauzá 27 Id. l
760 Palma Juan Sendra Estarás 40 22 1
761 Idem Bartolomé Juan Horrach 35 Id. 1
762 Porreras José Serra Barceló 45 Id. 1
763 La Puebla 

Pollensa
Miguel Forteza Aguiló 40 Id. 1

764 Alejandro Guiraud Llobera 28 Id. 1
76o Idem Jaime Ques Mercer 24 Id. 1
766 Porreras Tomás Bordoy Sitjar 37 23 1
767 Palma Miguel Beaus Galey 46 Id. 1
768 MÍ' ratxí Bernardo Nadal Malondra 37 Id. 1
769 Andraix Juan Mulet Palma 34 Id. 1
770 Valldemosa Gabriel Homar Ribas 29 25 1
771 Capdepera Pedro José Font Caldentey 62 Id. 1
772 Palma Tomás Blanas Tolosa 24 Id. 1
773 Lloseta Bartolomé Bennasar Coll 53 Id. 1
774 Idem Miguel Fiol Pons 36 Id. 1
775 Pollensa Bartolomé Vicens Ros 62 Id. 1
776 Algaida Juan Ferragut Arrom 35 Id. 1
777 S. Rafael Francisco Costa Serra 26 Id. 1
778 Idem Jaime Planells Rosselló 25 Id. 1
779 Sansellas Antonio Pons Fiol 17 Id. 1
780 Palma Miguel Rosselló Alemañy 33 Id. 1
781 Esporlas José Sabater Salas 43 Id. 1
782 Sta. Gertrudis Pedro Juan Clapés 36 26 1
783 Idem Juan Roig Guasch 45 Id. 1
784 Pollensa Juan B. Martorell Suau 48 Id. 1
785 Palma Antonio Sbert Canals 44 Id. 1
786 Idem Miguel Muntaner C ar 53 Id. 1
787 Llubí Rafael Alomar Munar 47 27 1
788 Selva Bernardo Vallori Amengua! 67 ia. 1
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Palma 2 de noviembre de 1906, —El Gobernador, Ricardo Ruiz Aguilar.

l 1
£ 1 5? CLASE DE LICENCIA

Núm.
8- g í PERROS PERDIZ

de Pu e b l o s i NOMBRES *
o ■d o 0. o

s
3orden

. i

arm
a|

o o o p
Q p

789 Felanitx Ventura Viceps Garcías 48 27 1 *
790 Palma Guillermo Borrás Palmer 3! Id 1
791 Idem Juan Catalá Camps 34

69
Id. i

792 San Rafael Francisco Bonet Rosselló Id. 1
793 Lluchroayor Antonio Ciar Nadal 31 Id. 1
794 Sóller Antonio Joy Joy 42 Id, 1
795 Idem Antonio José Colora Casasno-

vas. 42 Id. J
796 Pol ensa Bartolomé Vallori March 24 Id. 1
797 Artá Pedro José Sureda Esteva 42 Id. 1
798 Llúchmayor Pedro Juan Sastre Mojer 46 Id. 1
799 Palma Félix Gili Buades 46 Id. 1
800 Idem Antonio Rosselló Nadal 64 Id. 1
801 Idem Miguel Serra de Gayeta Bonet 28 Id. 1
802 Idem Juan Sureda Binart, 33 30 1
803 Inca Gabriel Fiol Figuerola 53 Id. 1
804 Sóller José Coll Arbona 46 Id. 1
805 Idem Jaime Casasnovas Pastor 22 Id. 1
806 Idem Juan Frontera Sastre 54 Id. 1
807 Manacor Miguel Riera Nadal 55 Id. 1
808 Campos Da mían Talladas Más 37 Id. 1
809 Palma Gabriel Gari Uguet 25 Id. 1
810 Idem Sebastián Crespí Busquets 63 31 1
811 La Puebla Gabriel Serra de Gayeta Bonet 37 Id. 1 1 i

Núm. 2813
AYUNTAMIENTO DE MARON

El dia 6 de Dicitimbre próximo 8 lae 12 
tendrá lugar en éafaa Casas Conaistona- 
lee por medio de pliegos cerrados la su
basta para ei arriendo dei suministro del 
petróleo y aceite necesarios para el alum- 
brodo público y demás servicios muoici 
pales durante el año 1907 con sujecióu 
al pliego de condiciones que se hsiia de 
manifiesto en la Secretaria de esta Cor
poración.

Servirá de tipo para ia subasta !a can
tidad de una peseta cincuenta y nueve 
céntimos el litro de aceite y de ochenta 
y cinco cé timos de peseta ei litro de pe
tróleo y no se admitirá ninguna nropoei- 
ción que esceda de dicha suma Para to
mar parte en la subasta deberán los licita- 
dores constituir en la Caja municipal co
mo fianza provisional el cinco p g del im
porte ó valor total de este contrato, de
biendo aumentar el rematante en concep
to de fianza definitiva hasta el 10 pg de 
la cantidad en que le haya sido adjudica
da la subasta.

Modelo de proposición
Don.vecino..... según cédula perso

nal n.°....  que acompaña, enterado del
anuncio y pliego de condiciones para la 
subasta para el arriendo del suministro 
del petróleo y aceite necesarios para ei 
alumbrado público y demás servicios mu
nicipales durante el año de 1907, se ofre
ce tomar á su cargo el expresado servi
cio con entera sujeción á aquellos por 
la cantidad de (en letras) ... pesetas.... 
céntimos.

(Fecha y firma del proponente')
Lo que se anuncia para conocimiento 

de las personas que deseen tomar parte 
en la referida subasta.

Mahóo á ditz y nueve de Noviembre 
de 1906.—El Alcalde Presidudte, José 
M.a Mercadal.

Núm 2814
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Habiendo acordado este Ayuntamiento 
proceder a las subastas de los arbitrios 
municipales sobre los derechos de plaza, 
romana, degü lio y corral común de este 
termino correspondientes al próximo año 
de 1907, queda señalado el dia 3 de Di
ciembre próximo para proceder á las in
dicadas subastas en la forma siguieote:

La de los derechos de plaza y romana 
de Selva tendrá efecto el indicado dia y 
hora de las 8 bajo el tipo de tasación de 
251 pesetas; la de los derechos de de
güello y corral común de Selva el mismo 
dia y hora de las 8| bajo el tipo de tasa
ción de 250 pesetas; ia de loa derechos de 

plaza, romana, degüello y corral común 
de. sufragáneo de Cannari el citado d a 
y hora de las 9 bajo el tipo de tasación de 
404 pesetas; la de los derechos de plaza, 
ornara, degüello y corral común del su

f agáneo de Mancor el mentado dia y ho- 
'a de las 9| bajo el tipo de tasación de 
301 pesetas; la de ios derechos de plaza, 
degüello y corral común de Moscari el 
mencionado dia y hora de las 10 bajo el 
tipo de tasación de 12 pesetas y la de los 
derechos de plaza, degüello y corral común 
d^ Btniamar el repetido día y hora de ¡as 
10| bajo el tipo de tasación de 39 pesetas.

81 reeirtasen negativas por falta de 
postores algunas de las indicadas subas 
ta^, se celebraián las segundas con la re
baja de una cuarta sobre el precio de ta
sación el dia 10 del mencionado Dicien- 
bre á igual hura señalada para las prime
ras.

Las expresadas subastas se verificarán 
en esta casa Consistorial el dia y hora se
ñalados ante ia Comisión desigoada ai 
efecto, en pliegos cerrados, los cuales de- 
beián ser presentados ante la misma du
rante la media ho a fijada para cada su
basta La cantidad ofrecida versará exclu
sivamente sobre el precio de tasación, sin 
que tenga vahdéz la proposición que no 
cubra por lo menos una cantidad igual á 
aquella.

Para tomar parte en las subastas debe
rán los imitadores depositar previamente 
enRa depósitaria municipal una cantidad 
equivalente al.... p g de los espresados 
tipos y loe rematantes deberán abonar el 
importe de sus respectivas subastas per 
trimestres adelantados.

Los pliegos de condiciones á que debe
rán sujetarse los lidiadores, redactados con 
arreglo a lo dispuesto en el R^ai decreto 
de 26 de Atril de 1900, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de Bate Ayun- 
miento.

Las proposiciones deberán sujetarse ai 
modelo que se inserta a continuación.

Selva 19 Noviembre de 1906.—El Al
calde, Jaime Sohvellas.—P. A. del A- — 
Pablo Morey, Secretarlo.

Modelo de proposición
Don ... vecino de.. . según cédula per- 

eunal numero.... que acompaña, enterado 
dei anuncio y pliego de condiciones para 
la subasta dei arbitrio establecido sobre 
(lo que sea) para todo el año de 1907, me 
comprometo á tomar á mi cargo ei expre
sado arbitrio entregando el Ayuntamiento 
dentro de los plazos marcados ia cantidad 
de .... (en leirat) pesetas y «uj atándome 
en un todo al referido pliego de condi
ciones.

(Fecha y firma del propouente)

Núm. 2815
ALCALDIA DE CAMPANET

El lepartimiento de la contribución ur
bana del año pióximo estera expuesto al 
público á efectos de reclamación por ocho 
dias hábiles, á comar desde ei s guíente 
al de ia publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia provincia, en la 
S cretaria del Ayuntamiento.

Campanet 16 N* vimbre de 1906 -E 
Alcalde, Guillermo Masca ó.—P. A. del 
Ayuntamiento —Francisco Campe.

Núm. 2816
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Terminados los repa?timientos de ia 
contribución territorial sobre las riquezas 
rústica, pecuaria y urbana, formados para 
el próximo año 1907, permaneceián ex
puestos al público á efectos de reclama
ción en la Secretaria de este Ayuntamien
to por espacio de ocho días hábiles, conta
dos desde la inserción de este anuncio en 
el Bo l e l in  Of ic ia l  de Ja provincia

Sóiier 16 de Noviembre de 1906. —Ei 
Alcalde interino, Ramón Escales.—Por 
A. del A. y J. P.—Amador Cana s S c?e- 
tario.

Núm. 2817
D. José Eduardo Tormo Marti, Juez de 

primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Lonja de esta ciudad y su 
partido.
Ea virtud de lo acordado en providen

cia del día de hoy recaída en ios autos jui
cio decorativo do menor cuantía promo
vidos por D a Francisca Ana, D a Marga 
rita y Da Magdalena Alemaüy y Ensefiat 
contra D Matías Enseñat y Pujol y su 
consorte D.a Francisca Ana Alemañy y 
Flexas so sacan á pública subasta por tér
mino de veinte días las siguientes fincas:

Pieza do tierra de extensión de ochenta 
y cinco areas y veintitrés céntiáreas, en 
el término do Andraitx, nombrada «Son 
Orlaudie», lindante por Norte con tierra de 
herederos de Pedro Massot, por Sor con la 
de Rafael Juan, por Este con otras de Jai
me Comee y por Oeste con la de Bartolo
mé Pasóla, inscrita al folio once, tomo se
tenta y cinco, Andraitx, finca 3397, ins- 
cripc óa primera, justipreciada en dos mil 
quinientas pesetas

Otra pieza de tierra eecauo, también en 
Andraitx, llamada «El Panal» pago More- 
¡la, con una cocina y pozo, de treinta y 
cinco áreas cincuenta y una Ctubareas, 
confinante por Norte con tierra de Catali
na Alemañy, por Sur con la de Gaspar 
Frau, por Este con la de Antonio Alemañy 
y por Oeste cou la de herederos de Gui
llermo Vidal. Va aneja á esta finca otra 
porción algo separada en el mismo sitio y 
té-mino, y cou igual nombre, campo y 
selva, de cabida de setenta y una áreas, 
tres cennáreae; lindante por Norte con 
tierras de Catalina Alemañy; por Sur con 
la da Mateo Covas, por Este con la de An
tonia Alemañy y por Oeste con la de Juan 
Bosch, inscrita ai folio 148 del tomo 74 
tinca 3385 inscripción primera; justipre
ciada en ti es mil doscientas cincuenta pe
setas.

Para ei remate de las descritas fincas 
queda seña ado el día veinte de D ciembre 
próximo, a las once, y tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado cou su
jeción á las condiciones siguientes:

1 .a Lo» títulos de propiedad de las des
critas fincas estaián de manifi-sto eu la 
Escribanía dei Actuario para que puedan 
examinarlos ¡os que quieran tomar parte 
en ia subasta, previniéndose que los lidia
dores deberán conformarse con ellos sin 
que tengan derecho á ex gic niogiwos 
otros.

2 .a Para tomar paite en la subasta 
deberán ios lidiadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en la Ca
ja general de depósitos de sta provincia 
el diez por ciento dei justiprecio de las 
tiucas descritas, eiu cuyo requisito no se- 

I* rán admitidas, cuyas consignaciones se 
devolverán á sus respectivos dueños, acto 
continuo del remate, excepto la que corres

ponda al mejor postor que ee reaeiVará en 
depósito como garantía del cumpHmknlo 
de @u ob igación y en e u  caso como parte 
del precio de la venta.

3 .a No se admitirán postores qoe no 
cubran 'as dos tercerea partee del jost). 
precio de la finca ó fincas que deseen ad
quirir.

4 .a S án de cargo del comprador, b í 
interviene en loe autos, les costas que as 
ocasionaren, exct pto les que se nfieran á 
la cancelación de gravámenes de las des
critas fincas.

Palma quince Noviembre de mil nove
cientos seis. — J Eduardo Tormo.—Ante 
mi, Guillermo Vidal.

Núm. 2818
D. Jaime Saneó y Pascual, Juee muni

cipal letrado de la villa de Manacor 
provincia de las Baleares.
Por el presente edicto hago saber: Qoe 

hallándose vacante la pieza de Secretario 
del Juzgado municipal de esta villa, por 
renuncia voluntaria del que la desempe
ñaba y habiendo ésta que proveerse con 
arreglo á lo dispu seo en la vigente ley 
Orgánica del poder judicial y Reglamento 
de diez de Abdl de mil ochocientos seten
ta y uno y Real orden de diez y siete de 
Junio de mil rfbvecientos uno, dentro del 
plazo de quince días á contar desde lapa- 
biícac'óo dei presente edicto en la Gaceta 
de Madrid, debeián los aspirantes á dicha 
plaza, presentar sus solicitudes y demás 
documentos necesarios en la Secretaria de 
este Juzgado; publicándose igualmente el 
presente eu ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Dado en Manacor á quince de Noviem- 
b-e de mil novecientos seis.—Jaime San
eó.—Ante mi. —Lorenzo Boch, Secreta
rio eu píenle.

Núm. 2819
D. Juan Sureda Lliteras, Juez munici

pal de Arta {Baleares).
Hago saben Que Gab iel Curaach Mae* 

caró promovió ante este Juzgado expe
diente de ii.formac óu posesona para ios- 
cnbir á su favor en el Rtgietro de la pro
piedad del partido de Manacor, una casa 
y corral señalada con ei número quince de 
la calle de Era veya de esta villa, y ha
biendo encontrado asiento contradictorio 
por resudar inscrita á favor do Margarita 
Cursach Vaquer, en providencia de hoy 
se ciia por medio del presente edicto a di
cha Margarita Cursach y caso de haber 
fallecido, á eus herederos y sucesores y á 
cuantas personas se crean con derecho á 
la referida fiuce, para que dentro el plazo 
de diez días hábiles á contar del de la pQ' 
blicación del presente, en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia, comparezcan ante 
este Juzgado á producir las reclamaciones 
oporíuuas, bajo apercibimiento de que si 
no io verifican ae les tendrá por coufnr* 
mes y se confirmará el auto de trece de 
Octubre último.

Dado en Artá á diez y seis de NovietO* 
bre de mil novecientos seis.—Juan Sure* 
da.—Sobartian Gil), Secretario suplente»

Núm. 2820
El Comandante Militar de Marina de es* 

ta Provincia Capitán del Puerto d6 
Mahon, etc., etc. ।
Hdgo saber: Que habiendo solicitado el 

vecino de esta Ciudad Cristóbal Félix Mir 
ampliar ei vivero de mariscos de su pr°' 
piedad emplazado en la coste Norte de 
este Puerco se hace público para que to
das equelias personas que se crean con 
derechu á a guua reclamación la presenten 
en esta Comandancia dentro del térUJÍn0 
de ocho días, á comar desde su publicó' 
c ó d en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pr°‘ 
vmeia.

Mahón 14 Noviembre de 1906. —Cay6' 
taño Tejera.
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